
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1285-2O23.UTEA-CU.

Abancay, 25 de abril de2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N'082-2023-UTEA-R de fecha 11 de abril del 2023, que
aprueba y autoriza la contrata de Jefes de Prácticas a t¡empo parcial para la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡ficar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así e¡mo aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución,

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de abril de
2023, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución
Rectoral N' 082-202$UTEA-R de fecha 11 de abril del 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la contrata de Jefes de Practicas a tiempo parcial para la Universidad Tecnológica de
los Andes - Filial Andahuaylas, desde la fecha hasta la conclusión d€l semestre
académico 2022-ll, surtiendo efecto desde la firma del contrato, de los siguientes
profesionales:(... )

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación
N" 23E52, Ley No 26260, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 'l(X0-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de2O21 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021
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- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-202'l-SUNEDU-02-15-O2y el lnforme N" 132-

2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2O21.

SE RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RAT]FIGAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 18 de abril de2023,la Resolución Rectoral N'082-2023-UTEA-R de fecha 11

de abril del2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata de Jefes de Practicas a tiempo
parcial para la Universldad Tecnológica de loe Andes - Filial Andahuaylas, desde la fecha
hasta la conclusión del semestre académico 2\22-ll, surtiendo efecto desde la firma del
contrato, de los siguientes profesionales:

N' NO BRE Y APELLIDOS PERFIL PROFESIOI¡AL

1 Lic. Érta uarula Ortega Aola LIC, EN ENFERIIERIA

Lic. Jo1É Manuel GutieÍez Caslilo LIC. EN ENFERUERIA

3 L¡c. Arturo Yñi¡o Andla LIC EN ENFERMERIA

4 L¡c. Fihl de b Cruz Qu¡spe LIC. EN ENFERMERÍA

5 Lic. Yanina Banid Acosta LIC, EN ENFERMERIA

6 Lic. \¡cente Lldlo Ou¡roqa LIC, EN ENFERMERIA

1 Obs. Elena Maddene Arque Cohue OESIEIRA
E Ohs. Sadra Mabel V¡leqas Alberb OESIETRA
o Lic. E¡ias Séma liirxda LIC. EN ENFERMERIA

l0 Lic. oha Cddérón Chrqu¡lhn LIC, EN ENFERMERIA

l't Uc. Yadv EsDinoza Alarcófl LIC. EN ENFERMERIA

Lic. Vari¡ia Albca Chilimano LIC. EN ENFER'IERIA

r3 Lic. Chen Yessüa Siha Palomino LtC. EN ENFER IIERIA

14 Lic. Filomena Roias Galvan LIC. EN ENFERMERIA

i5 L¡c. Ddsy lrelisa Juarez Vera LIC. EN ENFERMERIA

t6 L¡c. EwlFl Urquizo C,llu6 LIC. EN ENFERMERIA

17 L¡c. Nohelia vrEz¿ sllvs Palomlno LIC. EN ENFERMERIA

18 Lic. Mriá Sdedad Modina Marquoz LIC. EN ENFERMERIA

19 Lic. Ninosla Senc¡a GonEz LIC, EN ENFERMERIA

20 Lic. Crisoh Barial Lutafr LIC. EN ENFERMERIA

ARTICULO SEGUNDO DISPON ER, se realice las acriones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad

REGI SE, COUUNíQUESE Y ARCHíVESE.

RECTCK MEZARINA

ARCE DEL CASTILLO
Secretarie Generel
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Tecnológica de los Andes.


